
NACIONAL DE CÓRDOBA 
LENGUAS 

EXP-UNC: 0008957/2014 

VISTO: 

La necesidad renovar las designaciones interinas la 

docente de la Facultad Lenguas, 

y CONSIDERANDO: 

por el Art. 59 de los Estatutos Universitarios, 

Académica a 2 a 

El tratamiento en la Sesión del día de la 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD LENGUAS 

R E S U E L V E: 

:....:..:..=-,-0..:- Designar con carácter interino a la Profesora RIUS, NATALlA (Leg. 

Univ. N° 46331) en un de Profesor Asistente Dedicación - exclusiva 

(114) en PRÁCTICA GRAMATICAL, sección desde el 1° 

el 31 de marzo de 2015. 

,'-''-' ..........,,''';< en el artículo se efectiva a 

partir de alta que consigne el Departamento y Sueldos 

de la Facultad, en el Acta que deberá firmar la 

Profesora RIUS, NATAllA 

rc-Ir''''''ro 

a la Caja 

Complementaria de Jubilados y Pensionados Nacional de 

}Jlf Córdoba con la copia respectiva en el ténnino de 10 a sus eT6!CtcIS 

Las 

La nómina 
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Art. 4°._ La vigencia de la designación cesará en el momento en qLJe el cargo 

sea provisto por concurso. 

Art. 5°._ Pase a la Dirección General de Personal a sus efectos, comuníquese 

y dé forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE LENGUAS A DIECINUEVE DíAS DEL MES DE MARZO DE 

DOS MIL CATORCE. 

~ :!1gtr DOLORES TREBUCQ 
Prof. Dra. MIRIA A CARBALlOSecretaria H.C.D. 
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